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Mexicali, Baja California, a veintiuno de diciembre de dos milveinte'

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germá,n Cano BaltaTar, doy

cuENTA al Magistrado Presidente de este órga,Ro''jurrisdiccional Maestro

Jaime Vargas Flores, que a las diez horas con onee minutos del veintiuno de

diciembre del presente año, se recibió en Oficialía de Partes, oficio SG-SGA-

ç,A-64g2020, suscrito por Actuario de la Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el cual en

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de diecisiete de diciembre de dos

mil veinte dictada dentro del expediente SG-JDC-17212020, devuelve las

constancias que integra los cuadernos accesorios uno y dos de dicho

expediente, el cual corresponde al expediente l{ll-2612020 del índice de este

órgano jurisdiccional; anexando copia certificada de la sentencia de mérito.

Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro

del expediente SG-JDC-172t2020 por la Sala Regional Guadalajara, se

revoca parcialmente la resolución emitida por este Tribunal para efectos de

que este órgano jurisdiccional se pronuncie respecto de diversas

manifestaciones, atendiendo a los términos precisados en dicha ejecutoria;

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fraeción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja CaliforniA, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se AGUERDA:

PRI Ténganse por recibidos los documentos de referencia,

los autos del cuaderno de impugnaeión relativo al expeOienþ
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